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Asotiúot del l* el 3 de majo de 1923. 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 19 de m ajo de 1923. 
Vista la solicitud presentada con fecha 

17 de abril del afio en curso, por el sefior 
Uoendado Maonel Valladares Núfiez, en 
eouceirto de apoderado sustituto del se- 
fior Irviag 8. Joselow, mayor de edad, 
•oltero» comerciante, vecino de Nueva 
York,per sí y  como Asente de la Hondu
ras Fnlk and Transportation Company, 
laa, sociedad debidamente organizada y 
«úisnte de conformidad con las leyes 
dti Estado de Virginia, Estados Unidos 
di América, contraída a pedir se recó
rteos a la expresada Corporación en el 
carácter de persona jurídica, se aprue
bas as» Estatutos y se autorice al expre 
lado sefior Joselow para ejercer en esta 
Bepóblioa.’e) cargo de Agente y  Apode
rado General de aquella Corporación, 

Losfetatutos a la letra dicen: «Nos
otros, los firmantes, por la presente nos 
asociemos para establecer una Corpora
ción, de acuerdo con lo prevenido en las 
Leyes del Estado de Virginia, para el 
objeto y con el nombre que se dice a 
coatínnación, y con esta finalidad, por el 
presento certificado, acordamos lo si» 
(tiente:

I.—NOMBRE
El sombre de la Corporación será el 

de «Hondorfts Fruit and Transportation 
Compssy, Incorporated.»

OFICINA PRINCIPAL 
La oficina principal será establecida en 

Norfolk. Virginia.
III.-O B JE T O

Los objetos para los cuales esta Cor 
poraoifa se funda, son los siguientes: 

10-Para sembrar, cultivar, desarro
llar, producir, cosechar, comprar, im* 
portar, vender, exportar, o en otros tér 
miaos, traficar en frotas, vegetales y 
otros productos del suelo- 

N—Para comprar, o de otro modo, 
adquirir, manufacturar, empacar, con* 
•errar en latas, o en otros términos, pre
parar pera el mercado y para transpon 
lar, almacenar o vender dichos produc* 
toa.....

39 -P ara  adquirir, operar y mantener 
algunas o  todas lss facilidades desea
bles en conexión con los anteriores pro
pósitos, incluyendo la transportación, 
almacenaje y  venta de dichos productos 
y otras mercancías.

49—Para almacenar esos productos y 
otras mercancías y para hacer adelantos 
y préstamos sobre los mismos.

Además, y no como limitación de las 
facultades conferidas por la ley, esta 
Corporación tendrá poderes:

19— Para adquirir por compra, cambio 
o en otra forma cualquiera; mantener, 
operar, alquilar, cambiar, o en otros tér
minos disponer de propiedades raíces, 
personales y mixtas de todas clases y 
descripciones.

20— Para suscribir, comprar y de otro 
modo adquirir y  para garantizar o  ser 
fiador de las acciones, bonos u otras se~ 
gurídades y  obligaciones de otrae com
petías ya organizadas o que en lo  futuro 
se constituyen para cualquier objeto.

39—Para ayodar, de cualquier mane
ra, a cualquiera corporación, asociación 
o  individuo de los cuales esta compafiía 
tiene algunos bonos u otras seguridades 
o evidencia de deuda, o acciones, y para 
bacer cualquier acto o cosa cestinado 
para protejer, preservar, mejorar o au
mentar el valor de cualquiera seguridad 
u otras propiedades pertenecientes a esta 
compafiía.

Si en ningún particular limitando nin
gunos de loe objetos y facultades de la 
compafiía, queda expresamente declarado 
y proveído que la Compafiía, en el ma
nejo de sus negocios, o con el propósito 
de llevar a cabo cualesquiera de sus ob
jetos, o sea conseguir cualesquiera de 
los objetos mencipnados arriba, tendrá 
la facultad de hacer y efectuar contrates 
de cualquiera clase y  descripción, y ha
cer todos y cualesquiera actos o cosas, 
y  ejercer cualesquiera y todos los pode* 
res que pudiera bacer o ejercer una con
sociedad o  personas naturales que estén 
ahora o en lo sucesivo autorizados por 
la ley.

Pero se estipula expresamente que 
nada en el contenido de este certificado 
conferirá sobre la Corporación ninguna 
facultad requiriendo el ejercicio de do
minio eminente.

IV .-C A P IT A L  POR ACCIONES
El capital máximum de la Corporación 

en acciones será de mil secciones (1.000) 
con un valor a la par de cien dólares! 
(.$ 100 00) por acción, y el mínimum deil 
capital en acciones de la Corporación | 
será de diez (10) acciones con un valor a 
la par de cien dólares ($100,00) por acción.

V .-D U R A C IO N
El período de duración de la Corpora» 

ción queda limitado a (50) cincuenta afios 
a contar de la fecha de su incorpora»
ción.

VI. —FUNCION ARIO 3 Y  DIREC
TORES

Los nombres y residencias de Ibs fon* 
cionarios y directores, quienes, de no 
disponer otra cosa los accionistas, regi
rán los destinos de la Corporación el 
primer afio, son los siguientes;

FUNCIONARIOS
T- S- Southgate, Presidente, Norfolk, 

Virginia; Irving B. Joselow, 1er. Vice
presidente, New York, City; Engene 
Sherry, 20 Vice-Preeideote, New York, 
City; D. M. Thornton, Secretario, Nor
folk, Virginia; Elias Etheridge, Teaore* 
ro. Norfolk, Virginia.

DIRECTORES
T. S. Southgate, Norfolk, Virginia; Ir- 

ving B. Joselow, New York, City; Éuge- 
ne Sherry, New York, City; D. M. 
Thornton, Norfolk, Virginia; Elias Etbe* 
ridge, Norfolk, Virginia.

V II. —PROPIEDAD INMUEBLE
La cantidad de las propiedades inmue

bles a que los intereses déla Corporación 
e9téu, en cualquier tiempo limitados, 
son quienientos mil (500.000) acres.

VIII
En todas las elecciones de Directores, 

cada accionista tendrá derecho a emitir 
tantos votos como iguales al número de 
acciones que posee, multiplicado por el 
número de accionistas que se vayan a 
elegir, y podrá darle todos sus votos a 
ua sólo candidato, o podrá distribuir sos 
votos entre todos, o repartirlos entre dos 
o más, según lo estime conveniente.

Firmado y sellado por nosotros, hoy 
10 de m ano de 1922.

1. S. Southgate.
D. M. Jhomton. Elias Etheridge.»

■ Oído el dictamen favorable del Fiacal 
General de Hacienda, y

Considerando: que seguido el trámite 
lega], se ha cumplido con lo dispuesto en 
los artículos 286, 286, 289 y 292 del 06 
digo de Comercio; y que en los expresa
dos estatutos no se encuentra disposición 
alguna que contraríe la moral o las leyes 
del país.

Por tanto, el Presidnnte de la Repú
blica

ACUERDA:
Reconocer a Ja «Honduras Fruit and 

Transportation Company, Iocorporated* 
en el carácter de persona jurídica; apro*
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bar sus estatutos; y , autorizar al sefior 
Irving B. Joselow para que ajeria en 
esta República el cargo de Agente y  
Apoderado General de la expresada Com» 
pafiía.—Comuniqúese.

López  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

pera contraer matrimonio civil, a Fran
cisco Ruiz M. y María Josefa Peralta, 
vecinos de San Marcos de Colón» depar* 
lamento de Choluteca, previo entero de 
cinco pesos plata, en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Buete.

Tegucigalpa, IQ de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda :
1? -  Que por la Oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pa
g u es ! Coronel don Claudio L. Ayeat&s, 
la sama de ( 1 100.00) cien pesos» valor 
que le corresponde por trabajos extraor
dinarios prestados en el Ramo de Gober
nación durante el mee de abril anterior. 
El gasto se imputará, a la Partida 1*, 
Gastos Diversos, Capítulo X II, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General-de Gastos;

2*—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas psra qne bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, NO 60, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.-Comuniqúese.

L ó p e z  G .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfíiga Buete.

Tegucigalpa, 2 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

AOUERDA:
Conceder dies días de licencia sin goce 

de sueldo, a partir del 3 de loe corrien* 
tes, al Coronel Emeterio Segura, para 
separarse de la Gobernación Política del 
departamento de El Paraíso, debiendo 
hacer depósito por igual tiempo, de la 
Gobernación en el Mayor de Plaza del 
mismo, don Isidro Moneada.—Comuni
qúese.

LÓPEZ G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 2 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Junta de Beneficencia de la Ceiba, 
la suma de ($ 155.10) ciento cincuenta y  
cinco pesos dies centavos plata, por valor
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de las medicioas suministradas al Presidio 
de squella ciudad durante el mes de mar 
zo  del corriente afio. El gasto se impu
tará a la Partida 11, Presidios, Capítulo 
IX , Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.—Como 
níquese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

acu erda :
Admitir al sefior Diooislo Uclés, su 

renuncia que ha interpuesto del cargo de 
Inspector de Policía y  Hacienda del de
partamento de El Paraíso, y nombrar 
para que lo sustituya, con el sueldo de 
ley, al sefior Plutarco Cerrato.—Comu
niqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de mayo de 1923.
El Presidente de la República
-  A C U E R D A :

19—Qae por la Oficina de Hacienda que 
el Ministerio respeotivo designe, se pa
gue al sefior Rosendo Ferr&ryC. la suma 
de ($ 200.00) doscientos pesos plata, va 
lor que le corresponde como medio suel
do en su carácter de ex-Director de la 
Tipografía, Litografía y Fotograbados 
Nacionales, por haber rendido de con
formidad las cuentas correspondientes al 
afio económico recién pasado. El gasto 
■e imputará a la Partida 1*, Gastos Di
versos, Capítulo XII, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el mrtlculo 14, NQ 69, de la ley que 
lo  rige, razone esta orden, y

3?—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesionas.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en et Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.— *

Tegucigalpa, 3 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Reformar el acuerdo N9 1793 de 91 de 

marzo anterior, por el que se manda pa
gar al Delegado de Sanidad de Amapala 
por la Oficina de Hacienda que el Minia 
terio designe, la suma de ($ 129 00) cien* 
to veintinueve pesos, valor que invertirá 
en pagar las reparaciones hechas en las 
cercas del Lazareto de aquel puerto, en 
el sentido de que dieba cantidad se pague 
por la Tesorería General de Salubridad 
Pública.—Comuniqúese.

L ópez G.
El S ecretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
AngA Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Pe* 
dro Rodas B. y Natividad Rodríguez, ve
cinos de ésta ciudad y Santa B&rban 
respectivamente,-previo entero de cin
co pesos piste, eo la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

López G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete•

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Salva
dor Ventura R. y Rosa Pérez, vednos 
de Tela, departamento de Atlántida, 
previo entero de diez pesos plata eo la 
Tenencia Administración de Aduana res
pectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

AVISOS

El Infrascrito, Secretarlo de Eetado en ti 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dloe: «Denuncio.—8. 
P. E.—Gomo apoderado del Ingeniero Gustavo 
N. Helllng, major.de edad y vecino de San Pe
dro Sula, según lo establezco con el testimonio 
que acompaño para que se razone y se me de
vuelva, vengo a denunciar una zona mineral de 
200 hectáreas de extensión, que produde cobre 
y otros minerales, sita en jurisdicción de To
rito, departamento de Yoro, que se denomina
rá «Suecia», con estos límites: al Norte, Ras 
de Esparta; al Sur, camino de Yorlto a Yeto; 
al Este, zona «Eetokolmoi, qne denuncio bey; 
y al Oeste, zona «Helllng», denunciada ahora 
Mi poderdante cuenta con capital suficiente 
para emprender trabajos en grande escala es 
la zona descrita, y deseando explotarla vengo 
a pediros se la ooueedáie, lo mismo que ti uso 
de las agote del río Cuyamapa, que neoesHa 
para tu explotación. Sustituyo el poder en el 
Abogado don José María Casco, de este domi
cilio, con todas las facultades del mandato, 
inclusive las de sustituir y recobrar personería 
— Tegucigalpa, 25 de mayo de 1023.—Otto 
Eger». Lo que ee pone en conocimiento del 
público para loe fines de ley.—1Tegucigalpa, 26 
de mayo de 1923.
21 Mabcial Laoo*.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que en esta focha se ha 
admitido el denunoio que dloe: «Denuncio.—
S. P. E.—Como apoderado del sefior David B. 
Wesfcon, mayor de edad, agente de negocios y 
vecino de San Pedro Sula, según lo estatismo 
con el testimonio de la escritura de mandato 
que acompafio, para que se ratone y se me de
vuelva, vengo a denunciar una zona mineral dv 
200 hectáreas de extensión, que produce cobre 
y otros minerales, sita en jurlsdíodóo muni
cipal de Yorlto, departamento de Yero, que 
llevará por nombre «UUnots», con estos límites:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CENTRO AMERICA 575

al Marti y Sor, terrenos nacionales Incultos; ‘ 
al feto, propiedad de Benjamín Hernández y | 
Hitansurtan mineras denominadas «Irene* y ' 
lApsfle*. de Lynch A O ; y al Oeste, por zona j 
«Oble») que denuncio en esta fecha. Mi repre- / 
aastade ooeata oon el capital suflolente para 
Bmr a oabo trabajoe en pande esoala en la 
atas desarita, y deseando explotarla, vengo a 
pediros le la cooeedáls, previos los trámites de 
liy, lo mismo que el uso de las aguas del rio 
Payama pe, que necesita para la explotación.— 
Icstitoyo el poder con que gestiono en el Abo
lido dea José María Casco, de este domicilio, 
c«a todas las facultades de! mandato, inclusive 
Isa ds umtítulr y recobrar personería.—Tegu- 
efealpt, 23 de mayo de 1923.—Otto Eger». Lo 
que se pono on conocimiento del público para 
los laes de ley.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 
HC3-

Marcial Lagos.

E infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despicho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que eo esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Denuncio.—S. 
?. E.—Como apoderado del Ingeniero Gustavo 
S. HeMng, mayor de edad, vecino de San Pe
dio Sola, sagúu lo estableeco con el testimonio 
qss MOmpefiQ, para que se razone y se me de- 
malva vengo a denunciar una zona mineral de 
KóbseUrea* de extensión, que produce cobre 
y otro* minerales, sita en jurisdicción de Tori
to, dmuittmento de Yoro, que se denominará 
«Nonmga*, con estos límites: al Norte, plan 
ds M uta ; al Sur, camino de Torito a Yoro; 
al fofo, la base oriental del Cerro de Cobre; y 
altad», per zona (Finlandia*, denunciada hoy. 
Mi poderdante cuenta con capital suficiente 
país emprender en grande escala trabajos de 
nploMán en dicha zona, y en su nombre ven* 
l«  a pediros se la oonoedáis, lo mismo que el 
aso do las aguas del río Cuyamapa, que neoe- 
rtta para sa explotación. Sustituyo el poder 
sa si Abogado don José María Caaoo, de este 
fanttHo, eon todas las facultades del manda
to, Masivo las do sustituir y recobrar pereo- 
uería.—Tegoclgalpe, 25 de mayo de 1923.—Otto 
Htm. Lo que se pone eo conocimiento del 
péUfeo para loe fines de ley.—Tegucigalpa, 25 
ds mayo de 1923.

Marcial Lagos.

S  infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despecho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
« h a » , hace saber: que en esta feeha se ha 
admitido el donando que dice: «Denuncio.—8. 
P. E-Oomotpoderadode William H. Hfggtoe, 
mayor do edad, agente de negodoe y  vecino de 
le dudad de San Pedro Sola, oomo lo establezco 
eon el testimonio de escritura de mandato que 
acompasa para que se razone y se me devuel
va, vengo a denunciar una zona mineral de 
100 hectáreas de extensión, que produoe oobre 
y Otros minerales, sita en juri9dlcolón munici
pal do Torito, departamento de Toro, que lle
vará por nombre cDakota», con estos límites: 
•1 Norte, camino que cooduee a Esparta; al 
Sor, oemino de Esparta a Torito; al Este, zona 
«Psmqlvanla», que denuncio ahora; y al Oeste, 
zona «Higgins», denunciada hoy. Mi poder
dante cuenta con capital suficiente para em
prender trabajos en grande escala en la zona 
descrita, y deseando explotarla, vengo a pedi
ros lela ««cedáis, lo mismo que el uso de las 
aguas del río Cuyamapa, que necesita para sus 
trabajos. Sustituyo el poder con qué gestiono 
ene) Abogado don José M&ria Casco, de este 
domMUo, con todas las facultades del manda 
te, Masivo las de sustituir y recobrar perso
nería—Tegucigalpa, 23 de mayo de 1923.—Otto 
Egem. Lo que se pone eo conocimiento del

públioo para loe fines de ley.—Teguclgnlp», 35 
de mayo de 1923.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Seoretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio.— 
S. P. E.—Como apoderado de Wlliam H. Hig- 
gins, mayor de edad, Agente de Negodoe y ve 
oído de la dudad de San Pedro Sala, como lo 
establezco oon el testimonio do la escritura de 
mandato, que acompafio para que se ráseme y 
se me devuelva, vengo a denunciar una tona 
mioeral de 200 hectáreas de extensión, que 
produoe cobre y otros minerales, sita mi jurle* 
dioclóe municipal de Torito, departamento de 
Toro, qus llevará por nombre «Pensylvauia», 
oon estos límites: al Norte, camino que condu
ce a Esparta; al Sur, camino de Esparta a 
Torito; al Este, zona «Texas», que denuncio aho
ra; y al Oeste, zona «Dakota* denunciada hoy. 
Mi poderdante cuenta con capital suficiente 
para emprender trabajos en grande escala en 
la zona descrita, y  deseando explotarla, vengo 
a pediros se la oonoedáis, lo mismo qus el uso 
de las sguss dsl río Cuyamapa, que necesita 
para la explotación. Sustituyo el poder con 
que gestiono en el Abogado don José María 
Casco, de este domicilio, con todas las faculta
des del mandato, inclusive las de sustituir y 
recobrar porsonería.—Tegucigalpa, 25 de mayo 
ds 1923.—Otto Eger.» Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Teguoigalpa, 25 de mayo de 1923.

Marcial Lagos.

mineral de doscientas hectáreas de extensión 
superficial, sita en jurisdioeión municipal de 
Torito, departamento de Toro, que llevará por 
nombre «Weston», con estos límites: si Norte, 
Sur y Oeste, terrenos nacionales Incultos, y al 

. Este, zona «Virginia», que denuncio eo eeta 
fecha. Mi representado cuenta oon el capital 
suficiente para llevar a cabo trabajos mineros 

‘ en grande escala, y deseando explotar la zona 
1 aludida, que produce oobre, vengo a denunciar- 
‘ la en su nombre, pidiéndoos que, previos los 
1 trámites de ley, se la oonoedáis en la extensión 
! indicada. —Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.— 
| Otto Eger.—Otro ti: sustituyo el poder ora que 
i gestiono en el Abogado José María Casco, de 
I este domicilio, era todas las facuitadee del 
mandato, inclusive las de sustituir y recobrar 
personería.—La misma focha,—Otto Eger».— 
Lo que se pooe en conocimiento del públioo 
para los fines de ley.—Teguclgalpa, 25 de mayo 
de 1923

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Deapaoho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura, haoe saber: que en esta fecha as ha 
admitido el denuncio que dios: «Denuncio —8. 
P. £ .—Como apoderado de WUllam H. Higgins, 
mayor ds edad, agente de negocias y vecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, oomo lo establez
co con el testimonio de la osoritun de manda
to que acompafio para que se razone y se me 
devuelva, vengo a denunciar una zona mineral 
de 200 hectáreas de extensión, que produoe oo 
hre y otros minerales, sita en Jurisdicción mu
nicipal de Torito, departamento de Toro, que 
llevará por nombre «Higgins», oon estos límites: 
al Norte, camino que conduce a Esparta; al 
8nr, camino de Esparta a Torito; a! Este, zona 
«Dakota», que denuncio ahora, y al Oeste, per* 
tenencias mineras 1 lamed se «Irene» y «Apollo,» 
de Lyneb A (N. Mi poderdante cuenta con 
capital suficiente para emprender trabajos en 
grande escala en la zona descrita, y deseando 
explotarla, vengo a pediros se la concedáis, pre 
vi os los trámites de ley, lo mismo que el uso 
de las sguss del río Cuyamapa, que necesita 
para sus trabajos. Sustituyo el poder con que 
gestiono en el Abogado don José M&ria Caaoo, 
de este domicilio, con todas las facultades del 
mandato, inclusivo Isa de sustituir y de reco
brar personería.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 
1923.—Otto Eger».—Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Te* 
guoigalpa, 25 de mayo de 1923.

Marcial Lagos.

.Eí Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 

¡ admitido el denuncio que dice: «Denuncio.—8. 
jp . E.—Como apoderado del sefior David B. 
Weston, mayor de edad, age&te de negocios y 
vecino de San Pedro Sula, según lo establezco 
coa el testimonio de la escritura de mandato 

í que acompafio, para que se copie y se me de- 
! vuelva, vengo a denuuoiar una zona mineral de 
200 hectáreas de extenslóu superficial, sita en 
jurisdicción municipal de Torito, departamen
to de Toro, que llevará por nombre«Arkansss», 
con estos límites: al Norte y Sur, terrenos na
cionales Incultos; al Este, zona «Ohlo», que 
denuncie ahora, y al Oeste, zona «Virginia», 
denunciada hoy. MI representado cuenta oon 
el capital suficiente para llevar a cabo trabajos 
en grande escala en el mineral mencionado, y 
deseando explotarlo para obtener el cobre que 
produce, vengo a denunciarlo en la extensión 
indicada, pidiéndoos se lo couoedtís, previos 
los trámites de ley. Sustituyo si peder con que 
gestiono, en el Abogado don José María Oaaoo, 
de este domicilio, eon todas las facultades del 
mandato, inclusive las de sustituir y reoobr&r 
peraonería.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 1993. 
—Otto Eger». Loque se pone en conocimiento 
del público para los fines as ley.—Tegocigalps, 
25 ds mayo de 1923.

Marcial Lagos.

Eí infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio.—S. 
P. E.—Como apoderado del sefior David B. 
Weston, mayor de edad, agente de negocios y 
vecino de San Pedro Sula, según lo establezco 
oon el testimonio de la escritura de mandato 
que acompafio, para que se copie y se me de
vuelva, vengo ante Vos a denunciar uua zona

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitad qne dice: «Denunció— S. 
P. E  —Como apoderado de William S. Higgins, 
mayor de edad, agente de negocios y vecino de 
Sao Pedro Sula, oomo lo establezco era el tes
timonio que acompafio, pan  que se razone y se 
me devuelva, vengo a denunciar una zona mi
neral de 200 hectáreas de extensión, que produ
oe oobre y otros minerales, sita eo Jurisdioeión 
de Yorito, departamento de Yoro, que sedeño 
minará «Texas», con estos limites: al Norte, 
oacuino que conduce a Esparta; al Sur, camino 
de Esparta a Torito; al Este, zona «Colutnbia», 
que denunolo ahora; y al Oeste, tona «Pensyl- 
vania», denunciada boy. Mi poderdante cuen
ta con capital suficiente para emprender tra
bajos en grande escala en la zona descrita, y 
deseando explotarla, vengo a pediros se la con
cedáis, lo mismo que el uso de las aguas del 
río Cuyamapa, que necesita para sus trabajos. 
Sustituyo el poder con que gestiono en el Abo
gado don José María Casco, de este domicilio, 
con todas las facultades del mandato, inolusive 

¡ las de sustituir y recobrar personería.—Tegu-
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ctgalpa, 25 de mayo de 1923.—Otto Eger». Lo 
que se pone eo conocimiento del público pan  
los (loes de ley.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 
1923.

Ma r c ia l  L agos.

El infrascrito, Secretario de Eatado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Denuncio —S. 
P. E.—Como apoderado del Ingeniero Gustavo 
9 .  Helllng, mayor de edad y vecino de San Pe
dro Sula, según lo establezco con el testimonio 
que acompaso, para que se razone y se me de. 
vuelva, vengo a denunciar una zona mineral de 
200 hectáreas de extensión, que produce cobre 
y otros minerales, sita en jurisdicción de T o 
rito, departamento de Yoro, que se denomina
rá «Finlandia», con estos límites: al Norte, Pian 
de Esparta; al Sur, camino de Yorlto a Yoro; 
al Este, zona «Noruega»; y al Oeste tona «Stoc- 
kolmo», denunciada hoy. MI poderdante cuen
ta con oapical suficiente para emprender tra 
bajos en grande escala en la zona descrita, y 
deseando explotarla, vengo a pediros se la con
cedáis, lo mismo que el uso de las aguas del río 
Cuyamapa, que necesita para su explotación. 
Sustituyo el poder en el Abogado don José Ma
ría Casco, de este domicilio, con todas las fa
cultades del mandato, inclusive las de sustituir 
y recobrar personería.—Tegucigalpa, 25 de ma 
yo de 1923.—Otto Eger». Lo que se pone en 
conocimiento del públloo para los fines de ley. 
—Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.
21 Marc ial  Lagos.

El infrascrito, Seoretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha 5 del mes 
en curso, se ha presentado a eu Despacho el 
escrito que dice: •Incorporación de una Pa
tente.—S. P. E.—En representación de los ae- 
fiorei Atbey Trust Wheell Co., una corpora
ción domiciliada en Chicago, Illinois U. S. A., 
sesionarla de loe derechos pertenecientes a 
Athey Tractor Co. del domicilio de Chioago, 
Illinois U. S. A. sobre la patente de invención 
extendida por la Oficina de patentes de dicha 
naolón, con el número 1.435.788, el 14 de no
viembre de 1922, vengo a pediros la Incorpora
ción del Invento a que dicha patente se refie
re, el cual se domina «Tractfon Mechanísm,» 
por el tiempo que falta para que la misma ven
za en el origen. Acompafio* el poder, el certi
ficado de la patente, el documento de traspaso 
hecho a favor de mis mandantes, duplicado de 
la descripción del Invento y duplicado de loe 
dibujos que lo representa, y  pido que, previos 
lúe trámites legales,(mandéis hacer la .lncorpo 
ración que solicito y que ee devuelva un ejem
plar de la descripción y dibujo, con la respecti
va constancia.—'Tegucigalpa, 5 de mayo de 
1923.—Ciríaco A maya M. ■—Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—'Tegurigala, de mayo de 1923.
21—21 Marcial Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de ayer, a las dos de la Urde, se presentó a este 
Registro, para su inscripción, la primera co
pla de una escriture pública autorizada el cua
tro de febrerofde mil novecientos diecinueve 
por el Juez de Paz de Zacapa, don Gabriel 
Aoosta, por lo cual dolía Brauüa Hernández de 
Núftez, dá en venta a don Claudio Moreno, por 
la suma de {doscientos cinouenta pesos plata, 
doe caballerías y media, medida antigua del 
terreno Uamado¡«Canjel>, situado en jurisdic
ción del expresado pueblo y limitado: al Ñor 
te, ejidoe de San Antonio; al Sor, terreno da

Mojarras de don Jorge López; al Este, rio 
Ulús, y al Oeste, terreno de Castro y Mejía, 
de Sao Francisco de Ojuera. Gomo esta es la 
primera inscripción que se solicita de dicho 
inmueble, se hace saber al público para los fi
nes del articulo 2.322 del Código Civil.—Santa 
Bárbara, 9 de marzo de 1923.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de ayer, a las dos de la tarde, se presentó a este 
Registro, para su Inscripción, la primera co 
pía de una escritura pública autorizada el osa- 
tro de febrero de mil novecientos diecinueve 
por el Juez de Paz de Zacapa, doD Gabriel 
Acosta, por la cual doffa Herminia Tróchez, 
dá en venta a dqn Claudio Motado, por la su
ma de cien pesos plata, una caballería, medida 
antigua, del terreno llamado «Canje!», situado 
en jurisdicción del referido pueblo y limitado: 
al Norte, ejidos de San Antonio; al Sur, terre
no de Mojarras de don Jorge López; al Este, 
el río Ulúa; y al Oeste, terreno de Castro y 
Mejía, de San Francisco de Ojuerg.—Siendo es
ta la primera Inscripción que se solicita de di
chos inmuebles,*e hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Santa Bárbara, 9 de marzo de 1923.

Fid e l  Bú D.

El suscrito. Registrador de la Propiedad del 
departamento de Olaocho, hace saber: que don 
Juan Cállx Becerra, presentó hoy, a las oche 
a. m., para su Inscripción en este Registro, la 
primera oopla de una escritura pública autori
zada en esta dudad el tres de mayo de mil no
vecientos veintiuno, por el notario públloo don 
Félix Üerna, de esta vecindad, en que consta 
que Sebastián de Jesús Matute, labrador, casa 
do, mayor de edad, de este vecindario, vendió a 
Juan Cállx Becerra, mayor de edad, casado y 
vecino de esta ciudad, una caía de bahareque, 
cubierta de tejas, con su solar correspondiente, 
de dooe varee de largo por ocho de ancho, con 
un corredor de tres varee de ancho y doe cuar
tos del mismo ancho, situada en la aldea de 
El Rusio, de esta comprensión municipal, y li
mitado dicho Inmueble: por el Norte, con cam 
po libre; al Sur, con casa de Melecio Matute: 
al Oriente, con casa de Salvador Pavón; y al 
Occidente, con casa del otorgante Juan Cállx 
Becerra, cuyo valor de ciento veinte pesos, 
oonfiesa el sefior Matute tener recibidos. No 
habiendo antecedente inscrito con relación a 
dicho Inmueble, ee haoe eeber al público para 
los efectos de) artículo 2.322 del Código Civil.— 
Juticalpa, febrero 2 de 1923.

G. R etes .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, haoe 
saber: que don Tomás García, mayor de edad, 
casado, comerciante de este vecindario, presen
tó hoy, a las dos p. m., para su lnscrlpeióo en 
este Registro, la primera copia de una escritu
ra pública autorizada el treintiuno de ene
ro de este afio en esta ciudad, por el notario 
público, don Luis Suárez, de esta vecindad, en 
la que consta que le señorita Antonia Erazo 
vende a la sefiorlta Trinidad Becerra Barrun
tos, ambas solteras, mayores de edad, de oficios 
domésticos y de este vecindario, por el precio 
de mil quinientos pesos plata, que la vendedo
ra confiesa tener recibidos, una casa construc
ción de adobes, techo de tejas, de quince varas 
de largo por ocho de ancho, situada en el Ba
rrio de Jesús de esta ciudad y limitada: al Nor
te, con casa y solar de los herederos de Avellno 
Matate; al Sur, con casa y solar de los herede
ros de Ramón Santamaría, mediando calle; por 
el Este, con casa y solar de Francisco Matute; 
y por el Oeste, con casa de los sefiores Agurola, 
calle de la Unión Nacional, de por medio. Ño 
habiendo antecedente ioscríto con relación a 
dicho Inmueble, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil — 
Juticalpa, febrero 7 de 1923.
21 G. Retes.

El lnfraeorito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Oopán, huí 
saber: que el día de hoy, a las doe de la tarde, 
don Hfgtolo Guerra ha presentado a ests od
rina, para su inscripción en favor.de don Te- 
más Guerra, la primera copla de una escritura 
pública, autorizada por el Juez de Fas del pue
blo de Copán, don Andrés Meléndes, con fecha 
veinte de junio de mil novecientos dnoo, por la 
cual don Fidel Guerra vende por el prado da 
cincuenta pesos al expresado Tomás Guerra, 
dos derechos de terreno proiudlvisoeo la meo- 
tafia del «Sesesmíl», sito en jurisdlodónde Oe- 
pán, en el terreno denominado de los Guerri* 
tas. lindante: al Orlente, con terreno nacional; 
al Norte y Poniente, oon terreno de don Jota 
María Fialloi; y al Sur, con terreno de don Fi
del Guerra. Y  no habiendo antecedente tps- 
crlto aceros de los expresados derechos, se pe 
ne en conocimiento del públloo rata solicitud 
para los efectos del articulo 2.322 áel Códif» 
Civil.—Santa Rosa, 7 de abril de 1923.
21—21 Alberto Brazo R.

REMATE
El Infrascrito, Secretario del Juzgado 1* ds 

Letras de lo Civil de este departamento, haot 
saber; que en la audiencia del treinta de junta 
del corriente afio, a las dos de la tarde, se re
matarán los bienes siguientes, con motivo de 
la ejecución entablada por José Haría Colla, 
dres a Jacinto Barahona: oasa situada en la 
aldea de La Lima, en Sabonetas, de nueve ra
ras de largo por seis de ancho1, inclusive na 
caedizo que sirve de cocina, de siete varis y 
tres cuartas de largo por tres varas y media ds 
ancho, con otro caedizo contiguo al lado 8ur, 
que sirve también de cocina, de siete varis tres 
cuartas de largo por dos y media de anoho, más 
dos corredores, todo construido sobre parades 
de estacón, entablonada la casa; todo limitada 
así: por el Norte, terreno vacante; por el 8ur% 
casa de Dolores v. de Ramos; si Oriente y Po
niente, con terreno vacante y camino que con
duce a La Lima.—Dn terreno situado en Ia li
ma, como de dnoo manzanas de extendéis 
acotado con piedra, paredón y madera, cultiva- , 
do en parte de cafia, limitado así: al Norte, 
propiedad de Dolores v. de Ramos; al 8ur, oon 
la comunidad de la montana; al Orlente, térra 
no de Jacinto Ramos; y al Poolente, oon pro
piedad de la misma viuda de Ramos.—Un te
rreno situado en Los Montes, como de sais 
manzanas de extensión, acotado con ceno de 
zanjo, piedra, alambre y, madera, sin cultivo; 
limitado asi: al Norte, propiedad de Cruz Her
nández y herederos de don Pió Mejía, camine 
de por medio; al Sur, terreno de Jacinto fia
mos; al Oriente, propiedad de Tlburcio Avile; 
y al Poniente, con propiedad del mismo Ramea 
—Otro terreno situado en El Retiro, como ds 
doce manzanas de extensión, cultivado en par
te y empastado con zacate artificial, contenien
do como diez medidas de maíz de sembradura, 
acotado oon cerco de zanjo, piedra paredón f  
madera, limitado así: al Norte, propiedad de 
Jacinto Ramos; al Sur, propiedad de Cruz Ba 
mos; al Orlente, terreno vacante; y al Ponien
te, terreno de Francisco Ramos Yelásqnsa 
camino de por medio. Dichas propiedades ta 
tán situadas en jurisdicción del pueblo deTsr- 
tumbía; y han sido voloradas, cada una de ellas 
en cien pesos plata. Lo que se pone en oooe- 
cimiento de ios interesados, &dvirtiendo qos 
no se almlte postura que no sea las dos teres- ‘ 
ras partes de su valor, por ser primera licita
ción.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1933.
6 30 E. H. RodrIgvbs, Srto.

Tlp. Narional. — Avenida Oamotee
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